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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , catorce  de julio de dos mil veintiuno.
Visto:
A  folio  1,  comparece  Enrique  Jofr  Parraé ,  abogado  de  la 

Corporaci n de Asistencia Judicial de Valpara so, interponiendo acci nó í ó  
constitucional  de  amparo  contemplada  a  favor  de  don  Hugo 
Vladimiro  Hidalgo  Olmos,  en  contra  del  Servicio  de  Registro 
Civil e Identificaci n.ó

Indica que, el amparado fue condenado por infracci n al art culoó í  
121  de  la  Ley  17.105  sobre  Alcoholes  (vigente  al  momento  de 
ocurridos los hechos), por el delito de manejo de veh culo y conducci ní ó  
en estado de ebriedad por sentencia definitiva, de fecha 29 de febrero 
del  2000,  dictada  por  el  Juzgado  del  Crimen  de  Copiap ,  siendoó  
condenado  a la  pena  de  100 d as  de  presidio  menor  en  su  gradoí  
m nimo, retenci n de su licencia de conducir, y al pago de una multaí ó  
de 1 UTM, quedando con orden de arraigo sujeta a condici n de seró  
cumplida la pena y haber realizado el pago de la multa. 

El  28 de octubre de 2007 pag  la multa de 1 UTM por laó  
infracci n cometida, pago que se tuvo presente el d a 31 de octubre deó í  
2007 por el Juzgado de Garant a de Copiap . As , tambi n, cumpli  suí ó í é ó  
condena  de  100  d as  de  presidio  menor  en  su  grado  m nimo coní í  
beneficio de reclusi n nocturna el d a 30 de noviembre de 2008 en eló í  
C.R.S. de Copiap .ó

As  las  cosas,  incluso  encontr ndose  firme  y  ejecutoriada  laí á  
resoluci n de fecha 26 de marzo de 2021 dictada por Tercer Juzgadoó  
de  Letras  de  Copiap  la  cual  orden  dejar  sin efecto  la  orden deó ó  
arraigo vigente y de aprehensi n en caso que existiese respecto de suó  
representado, toda vez que l ya ha cumplido la pena impuesta, a laé  
fecha el Servicio de Registro Civil e Identificaci n no ha cumplido laó  
orden del  tribunal  que orden  dejar sin efecto la  orden de arraigoó  
vigente,  como as  tambi n no ha eliminado los  antecedentes  de mií é  
representado que pesan sobre su certificado de  antecedentes penales, 
denegando a mi representado la emisi n y entrega de un pasaporteó  
nacional, documento indispensable para viajar y desplazarse libremente 
fuera del territorio nacional en muchos pa ses. í

En  reiteradas  oportunidades  don  Hugo  Vladimiro  Hidalgo 
Olmos ha intentado, sin xito, obtener que el Servicio de Registro Civilé  
e  Identificaci n  emita  y  entregue  el  pasaporte,  negativa  que  le  haó  
causado innecesarias molestias y perjuicios no s lo a l, sino tambi n aó é é  
su familia con quienes no puede compartir un viaje de vacaciones al 
extranjero hace m s de 15 a os. á ñ

En raz n de estos argumentos, es posible afirmar que la decisi nó ó  
del  Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificaci n  de  no  entregar  unó  
pasaporte para que don Hugo Vladimiro Hidalgo Olmos pueda salir 

M
LY

W
K

X
X

W
X

Q



del pa s resulta ilegal y arbitraria, amenazando su derecho a la libertadí  
personal en su dimensi n ambulatoria. ó

Finalmente  solicita  que  se  d  lugar  al  presente  recurso,é  
declarando  que  tal  denegaci n  es  ilegal  y  disponiendo,  comoó  
providencia necesarias para restablecer el imperio del derecho, que se 
otorgue al  recurrente  el  pasaporte  nacional  que ha solicitado a ese 
servicio p blico, a fin de poder viajar fuera del pa s cuantas veces lú í é  
estime conveniente. 

A folio 4, evac a informe la recurrida Servicio de Registro Civilú  
e Identificaci n. ó

Indica que, de conformidad con la Base de Datos del Sistema de 
Identificaci n  de  C dulas  de  Identidad,  Pasaportes  y  Serviciosó é  
Relacionados, el amparado registra una solicitud de pasaporte de fecha 
08 de febrero de 2021, requerida en la Oficina de atenci n en terrenoó  
en  Copiap ,  la  que no ha  sido acogida,  mientras  el  recurrente  noó  
aclare  su  situaci n  prontuarial  ante  el  Servicio.  Para  dicho  efecto,ó  
deber  acompa ar,  sentencia  ejecutoriada  de  la  causa  Rol  Ná ñ ° 
3.597/1998 del 1  Juzgado del Crimen de Copiap , por el delito de° ó  
infracci n al art culo 121 de la Ley de Alcoholes. En su defecto, en eló í  
caso  de  no  contar  con  la  referida  documentaci n,  deber  solicitaró á  
autorizaci n del  tribunal  que lo autorice para salir  del  pa s  o paraó í  
obtener o renovar el pasaporte, a trav s de documentos originales oé  
debidamente autorizados.

Hace presente, que conforme con lo dispuesto en el art culo 12í  
del Decreto Supremo N  1010, de 1989, de Justicia, para otorgar un°  
pasaporte, debe requerir informaci n a la Polic a de Investigaciones deó í  
Chile, sobre la existencia de impedimentos judiciales. En la especie, se 
inform  pro dicha Polic a que el amparado, no mantiene impedimentosó í  
policiales para otorgarle pasaporte. 

Que, recabada la informaci n a la Unidad correspondiente, seó  
ha  podido  determinar,  como  consta  del  extracto  de  filiaci n  yó  
antecedentes acompa ados, que el amparado registra seis anotacionesñ  
en el Registro General de Condenas. 

Es necesario tener presente, que en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto  Supremo  N  64  del  Ministerio  de  Justicia  de  1960,  sobre°  
Prontuarios Penales y Certificados de Antecedentes y en el D.L. N° 
645, que crea el Registro General de Condenas, las rdenes de arraigo,ó  
por  s  mismas,  no  se  encuentran  dentro  de  las  resoluciones  que  elí  
Servicio debe registrar en el prontuario de las personas. 

No obstante lo anterior, en base a los antecedentes que registra 
en su prontuario penal, en causa ROL N  3.587/1998 del 1  Juzgado° °  
del  Crimen  de  Copiap ,  se  configuran  los  presupuestos  legales  deó  
arraigo de pleno derecho, en virtud de lo dispuesto en el art culo 305í  
bis C del C digo de Procedimiento Penal. ó

Por otra parte, tambi n se pudo determinar que en el Catastroé  
de rdenes de Aprehensiones o contra rdenes de detenci n a cargoÓ ó ó  
del  Servicio,  el  amparado,  no  registra  a  la  fecha,  rdenes  deó  
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detenciones  y/o  aprehensiones  vigentes.  Cabe  se alar  que,  dichoñ  
Catastro  contiene  informaci n  comunicada  por  los  Tribunales  deó  
Justicia  al  Servicio,  desde  el  11  de  febrero  de  2003  y  que,  con 
anterioridad a esa fecha, eran las Polic as quienes manten an toda laí í  
informaci n sobre la materia. ó

A su  vez,  se ala  que  revisada  la  base  de  datos  del  Registroñ  
General  de  Condenas,  no  registra  Solicitud  de  Evaluaci n  deó  
Antecedentes a nombre del recurrente. 

Agrega que no corresponde al Servicio calificar de prescritos los 
il citos  cometidos,  facultad  que  compete  al  tribunal  de  justiciaí  
respectivo. 

Solicita  rechazar  el  presente  recurso  atendido  a  que  no  ha 
existido actuaci n ilegal y/o arbitraria del Servicio. ó

A folio 6, se orden  traer los autos en relaci n. ó ó
Con lo relacionado y considerando.
Primero: Que de lo informado por el Servicio de Registro Civil 

se advierte  que la negativa a tramitar la  solicitud de pasaporte  del 
amparado dice  relaci n  con  no  haberse  aportado por  el  solicitanteó  
sentencia ejecutoriada de la causa Rol N  3.597/1998 del 1  Juzgado° °  
del Crimen de Copiap  por el delito de infracci n al art culo 121 de laó ó í  
Ley de Alcoholes. 

Segundo: Que  de  la  documentaci n  acompa ada  y  de  losó ñ  
antecedentes esgrimidos no resulta posible determinar si la orden de 
arraigo decretada en el Juzgado del Crimen de Copiap  se encuentraó  
actualmente  vigente  o  no,  por  lo  que  la  decisi n  del  Servicio  deó  
Registro Civil e Identificaci n de no dar lugar a la solicitud presentadaó  
por  el  amparado,  mientras  no  se  cumpla  con  lo  solicitado,  se  ha 
dictado conforme a lo dispuesto por la ley, dentro de la esfera de sus 
competencias  y  en  cumplimiento  de  las  facultades  que  le  han  sido 
otorgadas.

Tercero: Que  en  m rito  de  lo  razonado,  la  acci n  cautelaré ó  
intentada deber  desecharse, al no concurrir en la especie los supuestosá  
legales que la hacen procedente. 

Y visto, adem s, lo dispuesto en el art culo 21 de la Constituci ná í ó  
Pol tica de la Rep blica y Autoacordado de la Excma. Corte Supremaí ú  
sobre la materia, se rechaza  el recurso de amparo deducido en favor 
de Hugo Vladimiro Hidalgo Olmos.

Reg strese,  í notif quese,  í comun quese por la v a m s expeditaí í á  y, 
en su oportunidad, arch vese.í

N  de Amparo 1413-2021.- °

M
LY

W
K

X
X

W
X

Q



M
LY

W
K

X
X

W
X

Q



Pronunciado por la Quinta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Patricio Hernan Martinez S.,

Alvaro Rodrigo Carrasco L., Teresa Carolina De Jesus Figueroa C. Valparaiso, catorce de julio de dos mil veintiuno.

En Valparaiso, a catorce de julio de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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